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Plan de trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización 

Diciembre 2025- Octubre 2026 
 

A. Procedimiento de fiscalización de la organización ciudadana denominada El 
Siglo de las Mujeres, A.C., interesada en constituirse como Asociación Política 
Estatal. 
 
Apartado 1. Ejercicio 2025 
 
Descripción 

Durante diciembre de 2025 a abril de 2026, la Unidad Técnica de Fiscalización 

desarrollará las actividades asociadas a la revisión y dictaminación de los informes 

financieros correspondientes al tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2025 de El Siglo 

de las Mujeres. Estas actividades ya cuentan con fechas definidas.1 

 
Las actividades incluyen: 
 

Periodo 
trimestral  

Fecha límite para 
presentación 

Plazo de la 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

para revisión   

Plazo de la 
Unidad Técnica 

para emitir 
dictamen    

Julio-agosto-
septiembre 

Viernes  
31 de octubre de 

2025 

Lunes 
1 de diciembre de 

2025 

Viernes 
30 de enero de 

2026 
Octubre-

noviembre-
diciembre 

Viernes 
30 de enero de 

2026 

Lunes  
2 de marzo de 2026 

Jueves  
30 de abril de 2026 

 
Apartado 2. Ejercicio 2026 
 
Descripción 
Para el ejercicio 2026, la organización ciudadana El Siglo de las Mujeres deberá 

continuar presentando sus informes financieros trimestrales conforme a los plazos 

previstos en el Reglamento de Fiscalización. 

 

No obstante, debido a que el calendario de días hábiles, inhábiles y periodos 

vacacionales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro será aprobado por el 

Consejo General hasta enero de 2026, aún no es posible establecer fechas exactas. 

 

Por lo anterior, las actividades correspondientes al ciclo trimestral de fiscalización del 

año 2026 se presentan por mes, considerando los periodos estimados de presentación, 

revisión y dictaminación. 

 

En su oportunidad, los días precisos deberán ajustarse conforme a lo que disponga el 

calendario aprobado por el Consejo General. 

 

 
1 El 2 de abril de 2025, mediante oficio UTF/106/2025 se notificó a la organización ciudadana el calendario de plazos 
para la presentación de informes financieros. 
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Las actividades incluyen: 

Periodo 
trimestral  

Mes estimado 
para presentación 

de informe 
financiero 

Mes estimado 
para plazo de la 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

para revisión   

Mes estimado 
para emitir 
dictamen    

Enero-febrero-
marzo 

Abril 2026 Mayo 2026 Julio 2026 

Abril-mayo-junio Julio 2026 Agosto 2026 Octubre 2026 
Julio-agosto-
septiembre 

Octubre 2026 Noviembre 2026 Enero 2027 

Octubre-
noviembre-
diciembre 

Enero 2027 Febrero 2027 Abril 2027 

 
Apartado 3. Efectos de la solicitud de registro como asociación 
 
Descripción 

De conformidad con el artículo 18 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro para la constitución y registro de asociaciones políticas estatales en el 

estado de Querétaro, la organización ciudadana El Siglo de las Mujeres cuenta hasta 

el 31 de enero de 2026 para presentar su solicitud de registro como asociación política 

estatal. 

 

Una vez ingresada la solicitud, la Secretaría Ejecutiva requerirá a la Unidad Técnica de 

Fiscalización la elaboración de un informe final sobre el estado que guarda la 

organización en materia de fiscalización, el cual deberá emitirse dentro de cinco días 

hábiles. 

 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva cuenta con 50 días hábiles para resolver sobre la 

procedencia del registro. 

 

En caso de que la resolución sea negativa y cause firmeza, la organización deberá 

presentar un informe financiero final, con corte a la fecha en que se determine dicha 

firmeza. 

Las actividades incluyen: 

Actividad Mes estimado 
Recepción de solicitud de registro (fecha 
límite: 31 de enero de 2026) 

Enero 2026 

Elaboración del informe final requerido 
por la Secretaría Ejecutiva (5 días 
hábiles)2 

Febrero 2026 

Plazo de la Secretaría Ejecutiva para 
emitir resolución (50 días hábiles) 

Abril 2026 

En caso de negativa: presentación del 
informe financiero final con corte a 
firmeza 

Mes en que cause firmeza la resolución 

 
2 Contados a partir de la fecha de solicitud de la Secretaría Ejecutiva. 
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B. Procedimiento sobre seguimiento de asociación civil subyacente a partido 

político local 

 

Descripción 

El 29 de septiembre de 2025, la Secretaría Ejecutiva informó al Consejo General de este 

Instituto sobre el cumplimiento de las acciones vinculadas con el procedimiento de 

liquidación del otrora Partido Político Local “Querétaro Seguro”, teniéndose por 

liquidado a dicho otrora partido. 

 

Posteriormente, el 20 de octubre de la misma anualidad la representante legal de dicho 

otrora partido político manifestó la intención de ampliar la vigencia y modificar el 

objeto social de la asociación civil “Querétaro con Rumbo, A.C.” 

 

En consecuencia, se dio inicio al procedimiento de seguimiento y se notificó el plazo 

de 90 días naturales, conforme al artículo 178 del Reglamento de Fiscalización del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Actividad Mes estimado 

Fecha en que fenece el plazo de 90 días 
naturales    

19 de enero 2026 

 
C. Procesos de plebiscito en los Municipios de Cadereyta de Montes y Querétaro. 

 

Descripción 

Con motivo de las resoluciones IEEQ/CG/R/002/25 y IEEQ/CG/R/003/25, mediante las 

cuales se declaró la procedencia de las solicitudes de plebiscito en los municipios de 

Cadereyta de Montes y Querétaro, la Unidad Técnica de Fiscalización desarrollará 

diversas actividades relacionadas con organizaciones que realicen actividades de 

observación, monitoreo en campañas de difusión y recepción y dictaminación de 

informes financieros presentados por quienes realicen actividades de difusión. 

 

En términos del artículo 17 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro para la organización del Plebiscito y Referéndum en el Estado de Querétaro, 

el Consejo General emitirá la convocatoria correspondiente la cual contendrá los 

plazos en que se desahogarán las etapas correspondientes en los procesos de 

plebiscito.  

 

Por lo anterior, las actividades correspondientes se presentan por mes, considerando 

los periodos estimados para la emisión de la convocatoria y periodos para campañas 

de difusión. 

 

En su oportunidad, los días precisos deberán ajustarse conforme a lo que disponga la 

convocatoria aprobada por el Consejo General. 
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Apartado 1. Fiscalización de organizaciones observadoras 

A continuación, se presentan fechas estimadas para la recepción de avisos, 

presentación de informes financieros y emisión de dictámenes. 

 

Actividad 
Cadereyta de Montes  

Mes estimado 
Querétaro 

Mes estimado 
Publicación de convocatoria Enero 2026 Enero 2026 

Recepción de avisos de 
responsables financieros3 

Enero- marzo 20264 Enero-abril 20265 

Jornada de consulta  Marzo 2026 Abril 2026 
Fecha límite para presentar 
informe (3 días posteriores) 

Marzo 2026 Abril 2026. 

Mes estimado para plazo de 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización para revisión   

Abril 2026 Mayo 2026 

Fecha fatal del dictamen 
UTF (3 meses) 

Junio 2026 Julio 2026 

 
Apartado 2. Estrategia para el monitoreo de gastos en campaña de difusión  
 

Actividad 
Cadereyta de Montes  

Mes estimado 
Querétaro 

Mes estimado 
Presentación a la Comisión 
de Fiscalización de la 
Estrategia de Monitoreo de 
Gastos en Campaña de 
difusión 6 

Enero 2026 Enero 2026 

Aprobación del Consejo 
General de la Estrategia de 
Monitoreo de Gastos en 
Campaña de difusión 

Enero 2026 Enero 2026 

 
Apartado 3. Monitoreo de propaganda en periodo de campañas de difusión 
 

Actividad 
Cadereyta de Montes  

Mes estimado 
Querétaro 

Mes estimado 
Monitoreo en campañas de 
difusión   

Febrero- marzo 2026 Marzo-abril 2026 

 
 

 
3 En términos del artículo 113 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, las 
organizaciones observadoras dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de su solicitud de 
acreditación ante el Instituto deberán avisar a la Unidad de Fiscalización el nombre completo de la persona 
representante legal y de la persona responsable de finanzas, el domicilio para oír y recibir notificaciones y número 
telefónico. 
4 Se considera el periodo desde la publicación de la convocatoria al día de la jornada de consulta, salvo que el Consejo 
General determine una fecha límite para recepción de solicitudes. 
5 Se considera el periodo desde la publicación de la convocatoria al día de la jornada de consulta, salvo que el Consejo 
General determine una fecha límite para recepción de solicitudes. 
6 Se emite la estrategia a fin de atender lo previsto en el artículo 124, párrafo segundo del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que establece que el procedimiento de monitoreo se 
deberá llevar a cabo bajo los lineamientos y parámetros que apruebe el Consejo General, una vez que se haya 
recibido la solicitud de referéndum o plebiscito. 
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Apartado 4. Presentación de propuesta técnica para determinar tope de gastos para 
campañas de difusión  
 

Actividad 
Cadereyta de Montes  

Mes estimado 
Querétaro 

Mes estimado 
Presentación a la Comisión 
de Fiscalización de 
propuesta técnica para 
determinar tope de gastos 
para campañas de difusión7 

Enero 2026 Enero 2026 

Aprobación del Consejo 
General de tope de gastos 
para campañas de difusión 

Enero 2026 Enero 2026 

 
Apartado 5. Informes financieros de campañas de difusión y dictámenes 
 

Actividad 
Cadereyta de Montes  

Mes estimado 
Querétaro 

Mes estimado 

Presentación del informe 
financiero (15 días hábiles 
posteriores al retiro de 
propaganda)8 

La fecha límite para la 
presentación del informe 
financiero se determinará a 
partir de la fecha que el 
Consejo General establezca 
como límite para el retiro de 
propaganda de las 
campañas de difusión. 

La fecha límite para la 
presentación del informe 
financiero se 
determinará a partir de la 
fecha que el Consejo 
General establezca como 
límite para el retiro de 
propaganda de las 
campañas de difusión. 

Mes estimado para plazo de la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización para revisión   

La fecha límite se 
determinará a partir de la 
fecha que el Consejo 
General establezca como 
límite para el retiro de 
propaganda de las 
campañas de difusión. 

La fecha límite se 
determinará a partir de la 
fecha que el Consejo 
General establezca como 
límite para el retiro de 
propaganda de las 
campañas de difusión. 

Fecha fatal del dictamen UTF 
(3 meses) 

La fecha límite se 
determinará a partir de la 
fecha que el Consejo 
General establezca como 
límite para el retiro de 
propaganda de las 
campañas de difusión. 

La fecha límite se 
determinará a partir de la 
fecha que el Consejo 
General establezca como 
límite para el retiro de 
propaganda de las 
campañas de difusión. 

 
 
 
 
 
 

 
7 De conformidad con el artículo 51 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro deberá, previo a la celebración del plebiscito, determinar el tope de 
gastos que podrán destinarse para difusión por parte de las personas solicitantes o de las autoridades de las que emana 
el acto u ordenamiento sometido a consulta. No obstante, la normativa electoral local no establece un procedimiento 
ni una fórmula específica para fijar dicho límite. 
8 En términos del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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D. Procedimientos de seguimiento a: 
 

Apartado 1. Organización ciudadana denominada “Biodiversidad Querétaro, A.C.”, 

creada con la intención de constituirse como partido político local, 

Apartado 2. Asociaciones civiles “Ezequiel Montes es mi decisión, A.C.”, “Por un 

futuro por Pedro Escobedo, A.C.” y “Por San Joaquín, A.C.” constituidas con el objeto 

de brindar apoyo a personas interesadas en postularse como candidaturas 

independientes en el proceso electoral local 2020-2021, y 

Apartado 3. Asociación civil “Decisión de diez, A.C.”, constituida con el objeto de 

brindar apoyo a persona interesada en postularse como candidatura independiente en 

el proceso electoral local 2023-2024. 

 

El seguimiento a dichos expedientes se realiza mediante la notificación de 

requerimientos y verificaciones aproximadamente cada 15 días hábiles, por lo que esta 

actividad se mantiene activa en todos los meses considerados en el presente plan, 

salvo cumplimiento. 
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